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A Despacho.  Roldanillo V, octubre 27 de 2022. A despacho del señor Juez 
informando que fue allegado por el apoderado judicial del        ejecutante, constancia de 
envío de citación a la parte demandada. 

 
CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

ROLDANILLO – VALLE DEL CAUCA 

 
 

 AUTO INTERLOCUTORIO N.º. 838 
 
Roldanillo Valle, Octubre Veintisiete  (27)  de Dos Mil 
Veintidós  (2022). 
 
 
PROCESO: EFECTIVIDAD GARANTIA REAL 
DTE: CÉSAR AUGUSTO GRAJALES NARANJO. 
DDO: FABIO FELIPE SÁNCHEZ GARZÓN 
RAD No. 76-622-31-03-001-2022-00113-00 
 

            ASUNTO 
 

Analizar la posibilidad de validar el envío de la citación para notificación personal 

remitido por el interesado a la parte ejecutada conforme las reglas del articulo 291 del 

CGP.  y que fue aportada al expediente.    

 

CONSIDERACIONES 
 
El apoderado judicial de la ejecutante allegó la constancia del envío de la citación para 

notificación personal remitida a la dirección: “Carrera 8 140 A 40 Monte Arroyo de La 

Ciudad de Bogotá D.C.”, misma que fue relacionada en el escrito genitor.  

 

Ahora bien, revisada la constancia que emite la empresa de mensajería 1  se puede 

constatar que la citación no pudo ser entregada en la dirección dada toda vez que la 

dirección es incorrecta y que no existe en virtud de un cambio de nomenclatura en el 

sector.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior es menester recalcar que, en atención a lo normado 

por el CGP, la parte interesada debe proceder a indicar si cuenta con alguna otra 

dirección para remitir nuevamente la citación al ejecutado, o en su defecto hacer las 

                                                
1 Folio 021  
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manifestaciones de rigor para proceder de conformidad con el numeral 4 del artículo 

291 del CGP, para lo cual será requerido.  

 

En mérito de lo expuesto en precedencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ROLDANILLO VALLE.  

 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  REQUERIR a la parte demandante para que indique si conoce otra 

dirección para que surta el envío de citación para notificación personal o haga lo propio 

conforme las exigencias del articulo 291 numeral 4 del CGP.   

 

SEGUNDO:  En atención a lo reglado en el artículo 317 numeral 1 del CGP, se indica 

que las cargas de notificación deben ser cumplidas en el lapso de 30 días, so pena de 

la aplicación de la figura del desistimiento tácito.   

 

 
NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 
 

 
DAVID EUGENIO ZAPATA ARIAS 

Juez 
 
 

 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
ROLDANILLO VALLE 

 

NOTIFICACION POR ESTADOS 

 
La anterior providencia se notifica en el Estado 
Electrónico  
 

Nro. 129 DEL 28 DE OCTUBRE DE 2022 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GOMEZ 

Secretaria 
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